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Canonista italiano. Estudió y enseñó en Bo-
lonia a partir de la década de los años cin-
cuenta del s. XII. El autor de la tercera parte
de la suma atribuida a Esteban de Tournai
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(¿Esteban de Tournai? ¿sus discípulos?) le
considera su maestro: «Hoc loco –escribe a
propósito de: de cons. D.2 c.73– quidam pre-
ceptorum nostrorum inter ecclesiasticos nostri
temporis viros merito connumerandus Rufi-
nus inquam vir clarissimus ita scripsit [...]»
(SCHULTE 1891, 275). Escribió glosas y una
Summa al Decreto de Graciano. Como obispo
de Asís pronunció el discurso de apertura del
III Concilio de Letrán de 1179. Fue nombrado
arzobispo de Sorrento después de junio de
1180, en todo caso antes de 1186. Murió antes
de 1192. Se conservan algunas homilías y un
tratado De bono pacis. La interpretación inco-
rrecta de una afirmación de Johannes Andreae
motivó el que se le haya atribuido errónea-
mente la composición de glosas a las compila-
tiones antiquae. Escritos:

a) Glosas al Decreto de Graciano. Weigand
(1991) atribuye a Rufino la tercera Glossenkom-
position, cuyos representantes más destacados
son los manuscritos de Bamberg, Staatsbi-
bliothek, Can. 14 (primer estrato de glosas),
Berlin, Deutsche Staatsbibliothek, Phill. 1742
(primer estrato) y Baltimore, Walters Art Ga-
llery 777 (segundo estrato). En su mayor parte
son solutiones contrariorum, que luego pasaron
a la Summa. En otros manuscritos, las glosas
con la sigla de Rufino son tardías y se toman
de su Summa al Decreto. De las 58 glosas edita-
das por Weigand, 48 se recogen también en el
Apparatus ordinaturus magistri.

b) Summa sobre el Decreto de Graciano. Sin-
ger (1902) fechó la Summa entre 1157-1159, an-
tes del pontificado de Alejandro III (1159-
1181), pues identificó al magister Rolandus con
el papa Rolandus Bandinelli. A partir de la fór-
mula que aparece en el comentario a D.54 c.2
(«Actum [...] in civitate Bononiensi in Ecclesia
sancti Petri XI. Kal. Madii anno Dominice in-
carnationis MCLXIIII., presidente in cathedra
predicte civitatis victore episcopo [...]» [SINGER

1902, 139]), Gouron propuso como fecha de
redacción el año 1164. Es el primer comentario
exegético del Decreto de Graciano que tiene la
apariencia de obra autónoma: un manual ana-
lítico y crítico que facilita el estudio de la Con-
cordia. La obra representa un género interme-
dio entre glosas y sumas, cuyo punto
culminante será la Summa de Hugo de Pisa.
Rufino conoce un Decretum dividido en tres
partes y con algunas paleae. Utiliza la Collectio
Dyonio-Hadriana, el Decretum de Burcardo de
Worms, la Panormia y el Decretum de Ivo de



RUFINO DE BOLONIA DGDC VII

Chartres, el Corpus iuris civilis, la Lombarda, la
Summa de Paucapalea, la Stroma y las Senten-
tiae Magistri Rolandi, el De sacramentis christia-
nae fidei de Hugo de San Víctor, así como otros
escritos medievales sobre el derecho romano.

La Summa de Juan de Faenza se elabora con
fragmentos de Rufino y de Esteban de Tour-
nai, y reproduce literalmente la tercera parte
de la Summa de Rufino. La influencia de Ru-
fino en la escuela boloñesa se produce a través
de Juan de Faenza, de cuya Summa (1171) de-
penden otros escritos posteriores (las Distinc-
tiones Oxonienses, la introducción De Throno
Dei, el Principium Si vos clerici, la Summa De
iure naturali y la Summa Omnis qui iuste iudi-
cat). Bernardo de Pavía, Hugo de Pisa (c. 1180-
1210), Juan Teutónico (c. 1170-1245) y Ber-
nardo de Parma citan a Rufino. Su influencia
también se extendió a la escuela francesa y a
sus derivados, la escuela renana de Colonia
y la anglonormanda; en concreto, acuden con
mayor o menor intensidad a Rufino las Di-
stinctiones monacenses, la Summa Inperatorie
maiestati (= Summa Monacensis c. 1175-78), la
Summa permissio quedam (c. 1185-86), la Abbre-
viatio exceptiones evangelicarum, la Summa Colo-
niensis (1169), la Summa antiquitate et tempore y
la Summa prima primi uxor Ade.

c) Tratado De bono pacis. Por sugerencia del
obispo Bernardo de Sora, Rufino compuso
una primera obra sobre el tema De bono pacis,
hoy perdida. Retomó el trabajo cuando era
obispo de Asís y le dio forma de tratado, en
dos libros: el primero sobre la paz divina, la
paz diabólica, la paz angélica y la paz hu-
mana; el segundo, sobre las diversas clases de
paz terrestre. Una recensión posterior puede
datarse entre 1180-1186.

d) Sermones. Se le atribuyen los 23 sermo-
nes (todavía inéditos en un manuscrito de la
Biblioteca Ambrosiana de Milán), que proba-
blemente predicó cuando era obispo. Su dis-
curso de apertura del III Concilio de Letrán
es un homenaje al origen divino de la Sede
Romana, a las hazañas de Alejandro III y a la
constitución monárquica de la Iglesia romana,
cuya jerarquía es paralela a la secular.

En el ámbito del derecho penal, Rufino esta-
bleció la diligentia debita como regla de valora-
ción de la actuación negligente. También for-
muló algunas distinciones que tuvieron cierto
éxito entre los decretistas: veritas rei / veritas
conscientie, a la hora de determinar la intencio-
nalidad del perjuro; coactio modica / coactio vio-
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lenta, con relación al estado de necesidad; con-
tinuata rixa se defendere / preteritam iniuriam sine
iudicio vindicare, para justificar la legítima de-
fensa. Rufino denomina auctoritas al poder de
los papas y administratio a la jurisdicción im-
perial; el Papa posee la autoridad suprema so-
bre las dos espadas, mientras que el empera-
dor es un vicarius papae, de quien recibe la
administratio de la espada temporal.
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SUMARIO: 1. Anotaciones históricas. 2. Evolución
institucional. 3. Sinodalidad.

1. Anotaciones históricas
La Iglesia Greco-Católica Rumana unida a

Roma es una Iglesia arzobispal mayor, de tra-
dición bizantina y lengua litúrgica rumana,
que se halla en plena comunión con la Santa
Sede. Fue el resultado de la unión entre la
Iglesia ortodoxa de Transilvania y la Iglesia de
Roma, a partir de los sínodos celebrados en
Alba Iulia por los metropolitas Teofil Seremi
(1697) y Atanasio Anghel (1698, 1700) y soste-


